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DECLARACIÓN RELATIVA A LAS CONDICIONES DE SUBROGACIÓN DEL PERSONAL ADSCRITO 

AL SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER EN LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA  

 

 

D. Pedro Cánovas Martínez, con D.N.I. n.º 27447902R, actuando en su condición de 

Administrador Único y Director Gerente de LIMCAMAR, S.L. en nombre y representación de la misma, 

declara responsablemente ante el Instituto Andaluz de la Mujer de la Junta de Andalucía: 

 

 

1º) Que las relaciones laborales del personal que presta servicios de limpieza en la sede del 

Centro Provincial de Córdoba, sito en la Avenida Ollerías n.º 48, que deben ser objeto de subrogación 

por lo establecido en el convenio colectivo que se indica más adelante, así como las circunstancias que 

las definen y concretan, son las siguientes: 

 

 
 

 

2º) Que la obligación subrogatoria de las relaciones laborales indicadas se establece en el 

convenio colectivo de limpieza de edificios y locales de la provincia de Córdoba, con número de código 

14000445011981. 

  

3º) Que la información contenida en el presente documento es veraz, adecuada y suficiente para 

alcanzar los fines establecidos en el mencionado convenio colectivo y en el artículo 130 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, a cuyos efectos se expide. 

 

 

 En Murcia a 5 de octubre de 2023. 
 

 

 

 

 

Pedro Cánovas Martínez 
Director Gerente 
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TRABAJADOR CAT. LABORAL COD. CONTR. Jornada semanal ANTIGÜEDAD SALARIO BRUTO 2023 OBSERVACIONES
E.G.G. Limpiador/a 100 38 h/ semana 01/02/2018 16.731,60 €                  
M.C.G.R. Limpiador/a 200 18 h/ semana 09/04/2022 7.588,45 €                    SUSTITUCION M.D.R.L.

E.M.P.G. Limpiador/a 200 24 h/ semana 16/05/2022 10.117,89 €                  
M.D.R.L. Limpiador/a 200 18 h/ semana 19/06/2018 7.925,49 €                    BAJA I.T.

PERSONAL A SUBROGAR SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL EDIFICIO SEDE DE LOS SERVICIOS CENTRALES DEL INSTITUTO
ANDALUZ DE LA MUJER.
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